
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2015-00588-00 

DEMANDANTE: GUSTAVO ALBERTO PABA NIETO 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP- 

CONTROVERSIA: EJECUTIVO LABORAL 

   

Mediante providencia del 3 de febrero de 2022, este Despacho judicial ordenó 

modificar la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, conforme lo 

dispone el numeral 3 del artículo 446 del CGP, fijándola en la suma de veintinueve   

millones   cincuenta   mil   noventa   y   seis   pesos ($29.050.096),  a  favor  del 

ejecutante  señor GUSTAVO  ALBERTO  PABA  NIETO, y conminó a la entidad 

ejecutada para que expida el acto administrativo mediante el cual se ordene el pago 

de la obligación, conforme a la liquidación efectuada. 

 

En cumplimiento de lo ordenado la entidad ejecutada, allegó constancias de pago por 

valor de   $16.799.395,7 y de $11.835.511,18. Posteriormente la UGPP, mediante 

memorial radicado el 13 de junio de 2022, solicita la terminación del  proceso  por  pago  

total  de  la  obligación,  al  indicar  que mediante  orden  de  pago presupuestal No. 

109806422 del 27 de abril de 2022, ordenó el pago de la suma adeudada en  cuantía  

de  $415.189,12 a  favor  del demandante  en  la  cuenta de  ahorros No. 17704786921 

del Banco Bancolombia S.A; solicitud de la cual se le corrió traslado a la parte 

ejecutante mediante auto del 23 de junio de 2022. 

 

Por su parte, el apoderado de la parte ejecutante mediante memorial radicado el 28 de 

junio de 2022, informó que una vez indagado con  el  señor Gustavo Alberto  Paba 

Nieto, en el mes de Abril de 2022, recibió el pago de la suma de $415.189.12, suma 

que sufraga el saldo adeudado, por lo tanto, está llamada a prosperar la  terminación 

del proceso por pago total de  la  obligación según  lo  previsto en  el  artículo  461  del  

Código  General  del Proceso. 

 

En virtud de lo expuesto y teniendo en cuenta lo manifestado por las partes, este 

Despacho procede a dar por terminado el proceso por pago total de la obligación, en 

razón a que se entiende cumplida la orden dictada en el auto del 3 de febrero de 2022, 

se tiene que el presente proceso no tiene actuación alguna que deba efectuarse, así 
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las cosas, al demostrarse la ejecución de la totalidad de los dineros adeudados a favor 

del ejecutante, es pertinente declarar la terminación del proceso ejecutivo por pago 

total de la obligación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 461 del CGP. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Veintinueve Administrativo de Bogotá, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo, por pago total 

de la obligación por parte de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 

– UGPP, al señor GUSTAVO ALBERTO PABA NIETO identificado con la cédula de 

ciudadanía 8.287.670, conforme a lo expuesto. 

 

SEGUNDO: ARCHÍVESE el presente proceso, dejando las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ             

JNE.-   

 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

  

            Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

               Hoy 26 de AGOST de 2022 a las 8:00 a.m. 

 

 

Partes: Dirección electrónica: 

Parte Demandante:  ejecutivo@organizacionsanabria.com.co 

Parte Demandada:  
  

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 
oviteri@ugpp.gov.co 
laurafp@viteriabogados.com 
  

Ministerio Público:  
Procuraduría 191 Judicial I Para 
Asuntos Administrativos  

 
procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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